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ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México en los expedientes TECDMX-JLDC-007/2022 y 
Acumulados TECDMX-JLDC-008/2022, TECDMX-JLDC-009/2022 y 
TECDMX-JLDC-010/2022,  se modifica la Convocatoria a las Autoridades 
Tradicionales representativas de los 48 Pueblos Originarios que conforman el 
Marco Geográfico de Participación Ciudadana de la Ciudad de México vigente, para 
que, de común acuerdo y con el método que consideren idóneo, conforme a sus 
sistemas normativos, reglas y/o formas de organización internas, procedimientos y 
prácticas tradicionales (usos y costumbres), en cada pueblo se determine el 
proyecto de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana y en general 
cualquier mejora para su comunidad, en el que se ejecutará el Presupuesto 
Participativo para el ejercicio fiscal 2022, que se señala en el Acuerdo IECM/ACU-
010/2022, al que se refiere la citada sentencia. 


